
UNIVERSIDAD AUSTRAL DE CHILE
PROCESO DE ADMISIÓN 2005

VACANTES SEGUNDA ETAPA DE MATRÍCULA
LISTA DE ESPERA Y LISTA ADICIONAL DE ESPERA

Lista de Espera    Lista Adicional de Espera

Clave   Carrera Desde    Hasta            Desde Hasta

1700 Agronomía 101 145 146 184
1701 Biología Marina 051 075 076 098
1702 Bioquímica 046 053 054 075
1703 Contador Auditor 051 054 ——- ——-
1704 Ingeniería Civil en Obras Civiles 067 070 071 095
1705 Enfermería 061 070 071 085
1708 Ingeniería Civil en Informática 068 070 071 085
1709 Ingeniería Comercial 089 118 119 127
1711 Licenciatura en Ciencias Biológicas 056 067 068 097
1713 Medicina 046 046 047 060
1714 Medicina Veterinaria 111 146 147 176
1715 Obstetricia y Puericultura 046 051 052 070
1728 Tecnología Médica 053 061 062 086
1729 Antropología 056 067 068 090
1731 Medicina (Os) ——- ——- 011 018
1732 Terapia Ocupacional 056 066 067 090
1733 Arquitectura 081 089 090 115
1734 Química y Farmacia 061 072 073 101
1737 Ingeniería en Construcción 076 085 086 090
1740 Ingeniería Naval 066 070 071 090
1747 Ingeniería Electrónica 056 065 066 069
1753 Ingeniería en Alimentos 050 062 ——- ——-
1754 Administración de Empresas de Turismo 068 100 101 121
1756 Periodismo 058 089 090 115
1765 Licenciatura en Artes Visuales 039 056 057 087
1782 Derecho 086 092 093 115
1784 Profesor de Lenguaje y Comunicación 036 043 044 057
1785 Ped. en Comunicación en Leng Inglesa 036 037 038 058
1786 Tecnología Médica, Pto. Montt 071 081 082 188
1787 Fonoaudiología, Pto. Montt 056 080 081 130
1788 Psicología, Pto. Montt 067 090 091 121
1789 Odontología 061 068 069 091

IMPORTANTE

1.- Las instrucciones relativas al llamado de Lista de Espera y Lista Adicional de Espera del Proceso de Matrícula 2005 son las mismas contenidas en
todas sus partes, en los encabezamientos de las Listas de Seleccionados de la Universidad Austral de Chile, publicadas en el Diario El Mercurio el día
03 de Enero de 2005. Los postulantes llamados deben matricularse en el recinto del Gimnasio Nro. 1 del Campus Isla Teja el día 07 de enero entre
las 09:00 y las 10:30 hrs.

2.-Para completar las vacantes generadas al término del día 07 de Enero el Departamento de Admisión y Matrícula procederá a llamar a los postulantes
incluidos en la LISTA ADICIONAL  DE ESPERA a las 09:00 hrs. en un primer llamado y a las 16:30 Hrs. en segundo llamado respectivamente,  en el
local del Gimnasio Nro. 1 del Campus Isla Teja.

3.- En aquellas carreras que al término del proceso aún tengan vacantes se procederá a efectuar un Proceso de Repostulación, el que se llevará a
efecto el día 10 de enero de 09:00 a 12:00 hrs. en el Departamento de Admisión y Matrícula. El resultado se dará a conocer el día 10 de enero a las
15:00 hrs. en el mismo lugar de repostulación. La matrícula se formalizará el mismo día 10 de enero de 2005. Los requisitos para repostular son los
que se señalan:
-  Promedio Prueba de Lenguaje y Comunicación y Prueba de Matemáticas mayor o igual a 475 ptos.
-  No estar matriculado en alguna de las instituciones participantes en el Sistema de Admisión de Alumnos a las Universidades Chilenas.

- Retirar y llenar formulario de Repostulación y adjuntar originales de TARJETA DE IDENTIFICACIóN; RESUMEN DE POSTULACIONES Y MATRíCULA.


